
INFORME DE LA INTERVENCIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID DE 5 DE JULIO DE 2006, POR EL QUE SE RESUELVE DISCREPANCIA. PERSONAL. CRITERIOS QUE DETERMINAN EL NOMBRAMIENTO DE LOS FUNCIONARIOS INTERINOS.
Modalidad de informe: Discrepancia
Área temática: Personal. 
Informe vigente.
Se recibe en esta Intervención General escrito de discrepancia procedente de la Directora General de “……………………………”, al reparo formulado por la Intervención Delegada en la “……………………………………”, referido a la propuesta de acuerdo de nombramiento de dos funcionarios interinos de refuerzo de la Administración de Justicia.

En el escrito de discrepancia se plantea que es competencia de la Dirección General con la Administración de “………………………………” determinar si debe efectuarse o no la prórroga del nombramiento de los funcionarios interinos de refuerzo de la Administración de “……………..”, a la vez que considera que las situaciones de maternidad y de incapacidad temporal en la que se encuentran respectivamente los funcionarios interinos propuestos no son razones que les excluya para el nombramiento.

En el escrito de reparo, el Interventor Delegado considera que en las propuestas de nombramiento de los dos funcionarios interinos no quedan acreditadas las razones de urgencia y necesidad que motivan el nombramiento de los interinos de refuerzo.

Se acompaña junto al escrito de reparo y discrepancia determinada documentación, acreditándose los siguientes 

ANTECEDENTES

1. El 3 de marzo de 2006, el Servicio de Gestión de Personal de la Subdirección General de Gestión de Personal y Relaciones con la “…………………………”, remitió, con las correspondientes memorias económicas, la prórroga de los nombramientos de los funcionarios interinos de refuerzo de la Administración de Justicia. Los nombramientos de los interinos finalizaban su vigencia el 31 de marzo de 2006, proponiéndose una nueva prórroga por el período comprendido entre el 1 de abril al 30 de junio de 2006.

2. El 3 de abril de 2006, por parte de la Intervención Delegada en la “……………………………………” se devuelven los mencionados expedientes con expresión de los siguientes motivos: “ Debido a que la finalidad del nombramiento de los funcionarios interinos de refuerzo, así como las prórrogas, se justifican en razones de urgencia y necesidad, esta Intervención entiende que no quedan acreditados dichos extremos en los siguientes supuestos: D.XX, Baja por incapacidad temporal desde el 21 de noviembre de 2005 y Dª XY, con licencia por maternidad desde el 13 de marzo de 2006.”
3. El 17 de abril de 2006, se contesta al escrito de la Intervención Delegada, exponiendo fundamentalmente dos cuestiones, la primera de carácter competencial, en el sentido de que corresponde a la Dirección General de Relaciones con la Administración de “………………………………”, la decisión de prorrogar o no los nombramientos de funcionarios interinos de refuerzo; la segunda, referida a que la no fiscalización de estos nombramientos podría considerarse un trato discriminatorio como consecuencia de no efectuar las prórrogas en razón de las situaciones de incapacidad temporal y de maternidad.

4. El 19 de abril de 2006, se formula reparo por la Intervención Delegada, manifestando lo siguiente: “Se emite informe fiscal desfavorable a la tramitación de la prórroga propuesta, por considerar que al estar la trabajadora con licencia por maternidad no va a realizar las funciones correspondientes al puesto de trabajo, desapareciendo, por tanto, la urgencia y necesidad alegada por esa Dirección General en su solicitud, de 29 de marzo de 2006, a la Dirección General de Recursos Humanos para la autorización de la mencionada prórroga “.
5. El 9 de junio de 2006 se remite a esta Intervención General, escrito de discrepancia en el que reitera, respecto al tema de la competencia, lo expuesto en el escrito de 17 de abril de 2006 , y respecto a la cuestión de trato discriminatorio, con base en las SSTC 173/94, de 7 de junio y 136/96, de 29 de julio, así como en la normativa comunitaria, que aun cuando los funcionarios interinos se encuentran en la situación de maternidad y de incapacidad temporal, sus nombramientos debería haberse fiscalizado de conformidad.

6. El 26 de junio de 2006, este Centro Directivo ha tenido conocimiento a través de la Intervención Delegada en la “……………………………………” del acuerdo de nombramiento y posterior cese de D.XX.  con fecha respectivamente de 1 de abril y de 16 de mayo de 2006, y el acuerdo de nombramiento de Dª XY, de fecha 1 de abril de 2006, destacándose que en ningún de los citados documentos figura la diligencia de intervenido y conforme de la Intervención Delegada.

De acuerdo con los antecedentes expuestos, se formulan las siguientes

CONSIDERACIONES

I

 El artículo 10 del Decreto 113/2004, de 29 de julio del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de “………………………..”, prevé que corresponde a la Dirección General de Relaciones con la “……………………………………..” “la gestión del personal funcionario y laboral al servicio de la Administración de “……..…”, sin perjuicio de las competencias de otros órganos y de las que le correspondan a la Administración General del Estado”, así como “la provisión a los Juzgados y Tribunales de los medios precisos para el desarrollo de su función con independencia y eficacia”.

El artículo 9 de la Orden de 4 de julio de 2005, de la “…………………………….…”, mediante la que se establece el procedimiento de nombramiento de funcionarios interinos del Cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa al servicio de la Administración de “……….” y se convoca la correspondiente Bolsa de selección de personal interino, dispone que los nombramientos y el consiguiente cese como funcionarios interinos serán efectuados por el titular de la Dirección General de Relaciones con la “……………………………..”.

Por otra parte, conforme al artículo 16.2  de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, “la función interventora tiene por objeto controlar todos los actos de la Administración de la Comunidad de Madrid y de sus Organismos Autónomos que den lugar al reconocimiento de derechos y obligaciones de contenido económico, así como los ingresos y pagos que de ellos se deriven y la recaudación, inversión o aplicación en general de los caudales públicos, con el fin de asegurar que la administración de la Hacienda se ajuste a las disposiciones legales aplicables en cada caso “.

El artículo 7 del Decreto 45/1997, de 20 de marzo, por el que se desarrolla el régimen del control interno y contable ejercido por la Intervención General de la Comunidad de Madrid, señala que la función interventora, en su modalidad de intervención formal, consistirá “ en la verificación del cumplimiento de los requisitos legales necesarios para la adopción de acuerdos, mediante el examen de todos los documentos que preceptivamente deban ser incorporados al expediente”.

De esta forma, verificada la competencia de la Dirección General de “……………………………….” para proponer el nombramiento de los funcionarios interinos de refuerzo de la Administración de Justicia, no se ha cuestionado ni por la Intervención Delegada ni por esta Intervención General, el elemento subjetivo del acto sujeto a fiscalización, sino la concurrencia de los requisitos objetivos que justifican o motivan el nombramiento de los funcionarios interinos propuestos.

II

Como cuestión previa y determinante del examen de la propuesta de nombramiento prórroga de los funcionarios interinos, resulta oportuno caracterizar la relación de empleo de este tipo de funcionarios tanto desde el punto de vista normativo como jurisprudencial.

La Ley 1/1986, de 10 de abril, de Función Pública de la Comunidad de Madrid, en el artículo 87, previene:


“1. Son funcionarios interinos quienes por razón de urgencia o necesidad expresamente justificadas, y en virtud del correspondiente nombramiento, ocupan puestos de trabajo vacantes atribuidos a funcionarios, en tanto no sean ocupados por éstos o en sustitución de los que tengan derecho a la reserva de plaza, siempre que exista dotación presupuestaria.


(…)


3. Su relación de servicio se extinguirá cuando desaparezca la urgencia o necesidad que determinó su nombramiento y, en todo caso, cuando la plaza sea cubierta por el correspondiente funcionario”.

La Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2006, en el artículo 18.3, prevé:


“Durante el año 2006 no se procederá a la contratación de personal temporal, ni al nombramiento de funcionarios interinos, salvo en casos excepcionales y para cubrir necesidades urgentes e inaplazables (…)”.

El Real Decreto 1451/2005, de 7 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Ingreso, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional del Personal Funcionario al Servicio de la “…………………………..”, en el artículo 30, referido a la selección y nombramiento de los funcionarios interinos, dispone:


“1.  (…) podrán nombrar funcionarios interinos, por razones de urgencia o por necesidades del servicio, cuando no sea posible, con la celeridad exigida por las circunstancias, la prestación del servicio por funcionario de carrera, de acuerdo con los criterios objetivos que se fijen en la orden ministerial o, en su caso, por la comunidad autónoma que haya recibido los traspasos de medios personales al servicio de la Administración de Justicia. 


 (…)


“ 4. Serán cesados según lo términos que establezca la orden ministerial o, en su caso, la disposición de la comunidad autónoma a que se refiere el apartado primero de este artículo y, en todo caso, cuando se provea la vacante, se incorpore efectivamente su titular o desaparezcan las razones de urgencia o necesidad que motivaron su nombramiento. “

La Orden de 16 de enero de 2006, de la Consejería de Hacienda por la que se establecen los criterios de contratación de personal temporal, nombramiento de funcionarios interinos y personal estatutario temporal, en el apartado noveno, referido al procedimiento para la autorización de nombramientos de funcionarios interinos y de refuerzo al servicio de la Administración de “………….”, señala: 

         “9.2. Se considerará acreditada la existencia de necesidades urgentes e inaplazables, y en consecuencia, se autorizan los correspondientes nombramientos para sustituir a los funcionarios de los Cuerpos y Escalas al Servicio de la Administración de “…………”, en los casos de enfermedad o ausencia al trabajo a que tenga derecho de acuerdo con la normativa aplicable. “

Finalmente, la Orden de 4 de julio de 2005, de la “………………………………….”, mediante la que se establece el procedimiento de nombramiento de funcionarios interinos del Cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa al servicio de la Administración de “…………” y se convoca la correspondiente Bolsa de selección de personal interino, en el artículo 9.3  prevé:


“Los nombramientos que se efectúen al amparo de la presente Orden tendrán carácter temporal, extinguiéndose la relación de servicios cuando desaparezca la urgencia o necesidad que determinó la cobertura del puesto y, en todo caso, cuando el puesto de trabajo sea cubierto por funcionario de carrera, por cualquiera de los sistemas legalmente establecidos.

Asimismo, el artículo 6.2 y 3 de la citada Orden, referente a las causas de exclusión de la Bolsa de selección de interinos, destaca:


“Se considerará que existe justificación suficiente para la no exclusión de la Bolsa cuando concurra, entre otras causas, la situación de incapacidad temporal o maternidad”.


“Una vez finalizada la causa justificativa de la no exclusión deberán comunicarlo a la Dirección General de “…………………………………………….” en el plazo máximo de quince días a contar desde la referida finalización. El incumplimiento de esta obligación implicará la exclusión de la Bolsa”.

Por su parte, la jurisprudencia ha señalado reiteradamente que son dos los elementos configuradores de la interinidad: el primero, la necesidad o urgencia, por cuanto el nombramiento de los funcionarios de esta clase se supedita a que no sea posible con la urgencia exigida por las circunstancias la prestación del servicio por funcionarios de carrera; el segundo, la provisionalidad, pues el nombramiento debe revocarse cuando la plaza se provea por funcionario de carrera o la Administración considere que ya no existen las razones de urgencia que motivaron su cobertura. (STS de 14-4-1997; TSJ de Castilla y León de 8-11-2002 o del TSJ de Extremadura de 18-6-2002).

De estas concretas previsiones normativas y jurisprudenciales se colige:

1- El carácter provisional o temporal de la relación de servicios que une al funcionario interino con la Administración.

2- El carácter de excepcionalidad del nombramiento de los funcionarios interinos fundamentada en razones de urgencia o necesidad expresamente justificadas.

3- La selección de los funcionarios interinos en la Comunidad de Madrid se realiza de conformidad con los criterios establecidos para la formación y gestión de las bolsas de interinos.

4- Las situaciones de incapacidad temporal o maternidad no constituyen causas de exclusión de las bolsas de interinos.

III

Partiendo de las premisas de la consideración que antecede, procede abordar en este momento si los funcionarios interinos que se encuentren en situación de incapacidad temporal o maternidad sufren discriminación laboral por finalizar el plazo de su nombramiento, o en su caso, por la eventual fiscalización desfavorable de la propuesta de prórroga.

En primer lugar cabe recordar que a los funcionarios interinos les será aplicable por analogía y en cuanto sea adecuado a la naturaleza de su condición el régimen de los funcionarios de carrera.

En este sentido el funcionario interino, como el funcionario de carrera, tendrá derecho a las prestaciones económicas y licencias derivadas de la situación de maternidad o de incapacidad temporal. Este derecho, lógicamente, no puede negarse a quien mes a mes cotiza a la Seguridad Social para cubrir tales contingencias, como tampoco podría negársele otros permisos de análoga significación que derivan de la propia relación de empleo, dado que la Administración en ningún caso podrá exigir el cumplimiento de las obligaciones a un funcionario interino incumpliendo las que ella misma adquiere en su condición de empresario.

De igual modo, en el desarrollo de esta prestación funcionarial, a la Administración le está vedado, como a cualquier otro empresario, cesar a un funcionario interino por razón de maternidad, pues tal actuación conculcaría el artículo 14 de la Constitución Española al hacer prevalecer una circunstancia personal o social ajena a la relación laboral.

No obstante lo anterior, no puede olvidarse que el carácter esencial de todo nombramiento de un funcionario interino es la temporalidad de su puesto de trabajo, ya que su relación se extingue preceptivamente cuando desaparecen la urgencia o necesidad, por expiración del tiempo convenido y, en todo caso, cuando la plaza sea cubierta por el correspondiente funcionario.

En el caso particular analizado en esta discrepancia, los acuerdos de nombramiento de los funcionarios interinos establecían como plazo de vigencia el período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de marzo de 2006. 

Por ello, transcurrido el período previamente fijado o cumplida la condición resolutoria a la que se hallaban sometidos sus nombramientos, se extingue la relación estatutaria, sin que a ello obste el hecho de encontrarse en la situación de incapacidad temporal o maternidad y sin que tal cese merezca el reproche de discriminatorio por no estar motivado ni guardar relación directa con las referidas bajas laborales.

Lo así concluido es conforme con la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europea (Sentencia de 4-10-2001), así como con la del Tribunal Supremo       ( Sentencia de 14-2-1991) o la de los Tribunales Superiores de Justicia ( TSJ de Asturias de 18-3-2005; TSJ de Galicia de 8-10-2002 ó TSJ de Andalucía de 22-5-2003 ).

Una vez determinada la no existencia de causa de discriminación en el cese o la extinción de la relación de los funcionarios interinos con la Administración, debe analizarse si concurren las causas que motivan o justifican un nuevo nombramiento o su prórroga.

A la vista de la normativa expuesta en la consideración anterior, sólo podrán nombrarse los funcionarios interinos por razones de urgencia o necesidad. De esta forma, cuando en un servicio de la Administración se produzca la necesidad de cubrir interinamente un puesto de trabajo, deberá formular una solicitud de nombramiento justificando las necesidades de cobertura.

En concreto,  el Anexo II de la Orden de 4 de julio de 2005, de la “………………………………”, mediante la que se establece el procedimiento de nombramiento de funcionarios interinos del Cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa al servicio de la Administración de “………………..” y se convoca la correspondiente Bolsa de selección de personal interino, así como la Orden de 16 de enero de 2006, de la Consejería de Hacienda por la que se establecen los criterios de contratación de personal temporal, nombramiento de funcionarios interinos y personal estatutario temporal, fijan, como uno de los motivos que justificarían la referida solicitud, la baja por maternidad o incapacidad temporal de los funcionarios de los Cuerpos y Escalas al Servicio de la Administración de “……………”.

Por ello, aunque no se haga referencia expresa a los funcionarios de refuerzo, sería ilógico y carente de sentido contratar a quien se encuentra precisamente en la situación que puede motivar el nombramiento de los funcionarios interinos y que incluso podría no llegar a prestar servicios.

A juicio de esta Intervención, la causa de estos contratos es atender la necesidad urgente y apremiante de la Administración que es lo que justifica la propuesta de contratación cursada. Por ello, es de todo punto incomprensible, tanto desde el punto de vista jurídico como económico, la propuesta de prórroga a favor de dos empleados interinos que no pueden prestar los servicios demandados por la Administración por su condición personal, cuando esta pudo dar por concluida relación de servicios por llegar a su término el periodo de vigencia acordado.

Es incomprensible e inadecuado desde el punto de vista jurídico, puesto que si el fin que objetivamente se persigue en el contrato es atender una necesidad urgente de la Administración, es imposible su atención pretendiendo nombrar a quien por razón de sus circunstancias personales no puede alcanzar el fin que se persigue en la relación jurídica a establecer.

Es incomprensible e inadecuado presupuestariamente por cuanto el gasto y fondos públicos asignados deben emplearse en el marco de la legalidad –art. 135.4 de la Constitución-, así conforme a los principios de eficiencia y economía – art. 31.2 de la Constitución Española.

Por ello, no se considera procedente el que ante relaciones susceptibles de extinguirse por llegar a su término, la Administración proponga su prórroga, cuando de esta forma no puede llevar a su debido cumplimiento y satisfacerse la necesidad última que da sentido a su propuesta: la prestación del servicio de justicia.

Examinando en particular el caso de la funcionaria Dª XY, en baja por maternidad desde el 13 de marzo de 2006, se observa que en virtud del plazo de duración de esta situación, sin perjuicio de las distintas modalidades de disfrute, previsiblemente no llegaría a incorporarse antes del término del plazo establecido en la propuesta de acuerdo de nombramiento, esto es, el 30 de junio de 2006.

De esta forma, el pretendido refuerzo en los servicios en que estarían destinados los dos funcionarios interinos propuestos devendría ineficaz al no llegar a materializarse, lo que a sensu contrario significa que no quedan acreditadas las expresadas razones de urgencia o necesidad.

En otro orden de consideraciones, cabe analizar, tal como se plantea en el escrito de la discrepancia con apoyo en la doctrina del Tribunal Constitucional, si la no continuación de la prestación de prestación de servicios de estos funcionarios interinos podría reputarse como discriminatoria.

A este respecto, debe recordarse que ningún derecho, ni siquiera los derechos fundamentales, como el artículo 14 de la Constitución, son absolutos, ajenos por tanto a todo límite y control.  A ello se refiere la STC 136/1996, citada en el escrito de discrepancia, cuando expone:

 (…)

“7. Con todo, no puede ignorarse el específico condicionamiento que sufren los derechos fundamentales en el seno de una relación laboral (…) la inserción en una organización ajena modula el ejercicio de los derechos fundamentales en la medida estrictamente imprescindible para el correcto y ordenado desenvolvimiento de la actividad productiva, reflejo a su vez de derechos que han recibido consagración en el texto constitucional (artículos. 33 y 38 CE). Los derechos del trabajador deben adaptarse a los requerimientos de la organización productiva en que se integra, pero no basta con la afirmación del interés empresarial, sino que tales exigencias organizativas deben venir especialmente cualificadas por razones de necesidad, siendo preciso acreditar que la restricción del derecho del trabajador es el único medio razonable para el logro del legítimo interés empresarial “.
En el contexto de las relaciones estatutarias tales limitaciones o restricciones vienen marcadas por imperativo de la ley. Así, conviene traer a colación que la Administración no puede contratar libremente con quien ella quiera o sin el amparo de las normas que regulan el acceso al empleo público, permanente o temporal. En este aspecto, la selección de los funcionarios interinos sólo puede obedecer a razones de urgencia o necesidad (artículo 87 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de Función Pública de la Comunidad de Madrid; 18.3 de la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2006, y demás normativa concordante), razones, que no podrían acreditarse si, como los supuestos analizados en esta discrepancia, se contratase con quien de facto no fuera a prestar las funciones o  servicios objeto de contratación.

Por lo demás, la normativa de la Comunidad de Madrid, en virtud del fallo de la STC 173/1994, puede considerarse respetuosa con las situaciones de maternidad o incapacidad temporal , dado que ninguna de estas dos contingencias, limita el derecho o la expectativa a la reanudación de la relación temporal con la Administración, al no suponer la exclusión de las bolsas de selección de interinos, por ello, una vez finalizada la causa que las motiva podrían, en su caso, ser nuevamente nombrados funcionarios interinos.

De igual modo, no puede apreciarse una conducta discriminatoria si se tiene en cuenta que la funcionaria interina que se encuentra de baja por maternidad suscribió con la Comunidad de Madrid varios contratos temporales durante el estado de gestación. 

En suma, y a modo de recapitulación de lo expuesto, este Centro Directivo considera que con la contratación de los funcionarios interinos en la situación de maternidad o incapacidad temporal no quedarían acreditadas las razones de urgencia y necesidad que habilitan a la Administración para contratar este tipo de personal.

 IV

Al margen de las conclusiones expuestas en la consideración precedente, cabe recordar brevemente el procedimiento y los efectos del ejercicio de la función interventora.

De conformidad con los artículos 86 y 87 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, examinada la documentación remitida por el órgano gestor si la Intervención se manifestase en desacuerdo con el fondo o con la forma del acto, expediente o documento deberá formular reparo cuyos efectos serán los de suspender la tramitación del expediente.

El efecto suspensivo del reparo se mantiene hasta la subsanación por parte del órgano gestor de los defectos puestos de manifiesto en el informe fiscal o si aquél estuviere disconforme, elevando discrepancia ante la Intervención General, que podrá confirmar el reparo de la Intervención Delegada o rectificar el criterio fijado por la Intervención Delegada.

Así, formulado el reparo por la Intervención Delegada en la “…………………………………” a la propuesta de nombramiento de los funcionarios interinos de refuerzo, este Centro Directivo considera que no se ajusta a derecho la  actuación de la Dirección General con la “…………………………………..” al proceder a la formalización de los referidos nombramientos objeto del reparo, lo que a su vez determina la imposibilidad de reconocer la obligación y tramitar el pago.

En consecuencia, dada la realización del acto en contra del informe fiscal, supuesto equiparable al de la omisión del trámite de fiscalización, y de los posibles efectos que pudieran derivarse  de los citados nombramientos, se informa a ese órgano gestor, que en virtud del artículo 29 del Decreto 45/1997, de 20 de marzo, por el que se desarrolla el régimen de control interno y contable ejercido por la Intervención General de la Comunidad de Madrid, y sin perjuicio de lo informado en esta discrepancia, podrá someter lo actuado a la decisión del Consejo de Gobierno para que adopte la resolución a que hubiere lugar.

De conformidad con las consideraciones anteriores esta Intervención General

RESUELVE

Ratificar, con los efectos previstos en el artículo 88.1 a) de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, la nota de reparo del Interventor de Intervención Delegada en “…………………………………….”, por entender que en la propuesta de nombramiento de los funcionarios que se encontraban en la situación de maternidad y de incapacidad temporal, no quedan acreditadas las razones de urgencia y necesidad que justifican la contratación de personal temporal .

De acuerdo con lo establecido en el artículo 88.1.b) de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, en el supuesto de subsistir la discrepancia podrá elevarse la misma ante el Consejo de Gobierno, a quien corresponde adoptar la resolución definitiva.

Asimismo, como se ha puesto de manifiesto en la IV Consideración, el titular de la “…………………………………………”, podrá someter a convalidación del Consejo de Gobierno los nombramientos de los funcionarios interinos de refuerzo que fueron objeto de reparo.
� José Pascual García “Régimen Jurídico del Gasto Público”
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